
VIII. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

cossío OíAZ* 

Tema: Determinación de la cuestión efectivamente 

planteada en las acciones. 

1. Antecedentes. 

En sesión de ocho de julio de dos milocha, el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol­

vió la acción de inconstitucianalidad ó 1/2008 y sus acumu­

ladas ó2/2008, ó3/2008, 64/2008 y 65/2008 promovi­

das por los Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del 

Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Cam­

pesina y Verde Ecologista de México, relativas a las temos 

siguientes: 
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1. Violaciones al procedimiento legislativo. 

11. Exclusión de las denominadas candidaturas ciudadanas. 

111. Nuevo régimen legal de coaliciones. 

IV Régimen de acceso a la radio y televisión. 

i. Criterios para distribuir el tiempo en radio y 
televisión. 

ii. Prohibición a los partidos políticos para contratar 

o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. 

iii. Prohibición para que cualquier persona física o 

moral pueda contratar propaganda en radio y televisión. 

V Otorgamiento de financiamiento público por concepto 

de actividades especificos. 

VI. Exclusión a las agrupaciones políticas nacionales del 

financiamiento público ordinario. 

VII. Requisitos para constituir nuevos partidos políticos. 

VIII. Requisitos de elegibilidad en los estatutos de los 

partidos políticos. 

IX. Requisitos relativos a los observadores electorales. 

X. Establecimiento de multas fiias por violar la prohibición 

referida. 
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En este voto particular únicamente me referiré al tema 

relativo a violaciones al procedimiento legislativo, en el que 

contrariamente a lo determinado en la resolución, considero 

que debieron tenerse como impugnadas las reformas a la 

Constitución Federal, dado que existen conceptos de invalidez 

tendentes a combatirlas, y en este sentido, al margen de le que 

seguramente terminaría en un posible sobreseimiento, se debie­

ron tener como impugnadas. 

11. Temo del voto. Determinación de lo cuestión efecti­

vamente planteado. 

Previo a la votación definitiva de estas acciones de inconsti­

tucionalidad, en la primera sesión en la que se discutieron' 

surgió el debate sobre ¿sí debían considerarse o no como 

actos impugnados las reformas a la Constitución Federal? 

Lo anterior surgió debido a que, si bien en las demandas 

promovidas por los partidos políticos Convergencia y Verde 

Ecologista de México, no se señaló como acto impugnado 

de manera destacada el decreto aprobado por el Constitu­

yente Permanente que reformó los artículos 60., 41,85,99, 

108 y 122; adicionó el artículo 134 y derogó un pórrafo al 

artículo 97 de la Constitución Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil 

siete, lo cierto es que en los conceptos de invalidez redacta­

dos, sí esgrimieron argumentaciones tendientes a la impug­

nación de la citada reforma constitucional, como antecedente 

normativo, directo e inmediato, del decreto por el que se expi­

dió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-

I Sesión público del Tribunal Pleno de lo. de lullo de 2008 
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roles publicada en el citado órgano el catorce de enero de 

dos mil ocho. 

En este sentido, los partidos políticos señalados, expresa­

ron entre otras cosas, que el procedimiento legislativo que 

conduio a la expedición del decreto por el que se expidió 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora­

les, se encuentra viciado de origen, dado que se cometieron 

supuestas violaciones en el procedimiento de modificaciones 

constitucionales en materia electoral seguido ante el Constitu­

yente Permanente. 2 

Después de un largo debate sobre el tema, el Tribunal Pleno 

por una votación mayoritaria de seis contra cinco Ministros, 

decidió que no debían tenerse como actos impugnados las 

reformas constitucionales aludidas y que, en todo caso, 

los argumentos de invalidez planteados para impugnar el 

decreto aprobado por el Poder Constituyente Permanente que 

reformó los artículos 60., 41,85,99,108 y 122; adicionó el 

artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97 de la Consti­

tución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federa­

ción el trece de noviembre de dos mil siete, resultaban 

inoperantes.' 

2 En este aspecto, los partidos políticos prom aventes sostuvieron, en esencia, que se violó 
el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos porque éste no 
faculta o la Comisión Permanente del Congreso de la Unión para conocer de iniciativos de 
reformas constitucionales. 

J Lo votación en este punto fue lo sigUiente: Los Ministros Aguirre Anguiano, Franco Gon­
zález Salas, Góngora Pimentel, Azuela GÜllrón, Sónchez Cordero y Presidente Ortiz Mayagoitia 
votaron en el sentido de que no debía tenerse a los reformas constitucionales como actos 
impugnados. Por su parte, los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Gudiño Pelayo, 
Valls Hernández y Silva Mezo, manifestaron que sí deberían tenerse como actos impugnados. 



111. Opinión ¿Debieron considerarse como impugna­

das las reformas a la Constitución Federal? 

En mi opinión si y por ello es que difiero de lo resuelto en 

la sentencia por la mayoría de los Ministros integrantes del 

Tribunal Pleno. 

De un análisis integral de las demandas de acción de 

inconstitucionalidad presentadas por los partidos políticos 

Convergencia y Verde Ecologista de México, se advierte que 

si bien no señalaron como actos impugnados de manera 

destacada las reformas o lo Constitución Federal, lo cierto es 

que elaboraron conceptos de invalidez tendentes a la impug­

nación de éstas. Por ello y en atención a lo que prevé el 

artículo 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Federal, en el sentido de 

que al dictar sentencio, lo Suprema Corte deberá examinar 

en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resol­

ver la cuestión efectivamente planteada, considero que en el 

caso las reformas constitucionales aludidas sí se debieron 

haber considerado como actos impugnados 4 

Así, a efecto de resolver la cuestión efectivamente plan­

teada, mi opinión es que se debieron tener como impugnadas 

las reformas a la Constitución Federal, ello al margen de lo 

que en la discusión de la sesión pública parecía que conclui­

ría en un posible sobreseimiento por la aplicación del criterio 

sostenido en el precedente de la acción de inconstitucionali-

"Artículo 39. Al dictar sef1tencia, lo Supremo Corte de JustiCia de lo Noción corregirá 
los errores que advierto en lo cito oc los preceptos Invocados y examinará en SlJ conlunto los 

razonomientos de los portes o fin de r-esolver lo r-uestión ,dectlvol"'lente planteado' 
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dad 16812007 Y su acumulada 16912007, en las que esen­

cialmente se resolvió que la acción de inconstitucionalidod 

no es la vía o medio de control constitucionol idóneos para 

impugnar una reforma constitucional, criterio que tampoco 

comparto y respecto del cual elaboré diverso voto particular, 

en el que esencialmente manifesté que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sí tiene competencia para que, a través 

de una acción de inconstitucionalidad, conozco y analice la 

regularidad del procedimiento de reformas a la Constitución 

Federal 5 

5 El precedente citado de la acción de inconstitucionalidad 168/2007 Y su acumulada 
169/2007 se resolvió en sesión pública del Tribunal Pleno de veintiséis de junio de dos mil 
ocho, por mayoría de siete votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco Gonzólez 
Salas, Gudiño Pelayo, Azuelo Güitrón, Volls Hernández, Sánchez Cordero y Presidente Ortiz 
Mayagoitio. 


	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087
	image088
	image089
	image090
	image091
	image092
	image093
	image094
	image095
	image096
	image097
	image098
	image099
	image100
	image101
	image102
	image103
	image104
	image105
	image106
	image107
	image108
	image109
	image110
	image111
	image112
	image113
	image114
	image115
	image116
	image117
	image118
	image119
	image120
	image121
	image122
	image123
	image124
	image125
	image126
	image127
	image128
	image129
	image130
	image131
	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239
	image240
	image241
	image242
	image243
	image244
	image245
	image246
	image247
	image248
	image249
	image250
	image251
	image252
	image253
	image254
	image255
	image256
	image257
	image258
	image259
	image260
	image261
	image262
	image263
	image264
	image265
	image266
	image267
	image268
	image269
	image270
	image271
	image272
	image273
	image274
	image275
	image276
	image277
	image278
	image279
	image280
	image281
	image282
	image283
	image284
	image285
	image286
	image287
	image288
	image289
	image290
	image291
	image292
	image293
	image294
	image295
	image296
	image297
	image298
	image299
	image300
	image301
	image302
	image303
	image304
	image305
	image306
	image307
	image308
	image309
	image310
	image311
	image312
	image313
	image314
	image315



